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GOBERNACION.—Autorízase elgastodem il <Mento 
treinta y  siete pesos para reparaciones en e! 
presidio de TmjíUo.—Coníínnase la resolneión 
del Consejo departamental de Intibneá-—Con- 
fínnase una resotueidn del Consejo departa- 
mentai de Cortés.—Némbrase Coimandante del 
Presidio de TrujiUo í  don Juan Soiózano?-- 
Admítese nna-rennneia.—Admítese sn renuneia 
al Inspector de Poüeía de Cortés y  nómbrase el 
sustituto-—E rra se  la cantidad de $ 131.22.— 
Nómbrase escribiente de la Redacción v&eial á 
don Adolfo Miralda.—^Erógase la cantidad de 
seis mil pesos pMa la construcción de un muro 
en la Penitenciaria de esta capital-—Dispénsase 
la publicación de edictos matrimoniales AAtana- 
sio Valle. ^

FOMENTO:—Propuesta sobre la construcción de 
un Ferrocarrii que partirá de Puerto Cortés á 
la Babia de Trujólo, hecha por los señores Ro
berto M. Fryer y J. P . V. Ritter, como repre
sen ta n ^  de la "American Hond'tras Com- 
pany."

AVISOS.

GOBERNACION

-Autorizase e! gasto de mil ciento treinta y siete pe
sos para reparaciones en el presidio de Tm jillo.

Teguc^g&^pa: 13 de enero de 1897. 
Siendo neeesarro hacer reparaciones y re 

iormas de algana importancia ai Presidio de 
Trajino para qne tenga ia seguridad debida 
y evitar así ia faga de ios oriminaies qne 
estén reciuidos en éi; ei Presidente

?! CUERDA:
1.**—^^Antorizar e! gasto de mii ciento trein

ta y siete pesos, importe de ias obras que de 
ben ejecutarse de conformidad con las con
tratas ceiebradas por ei Gobernador Político 
dei departamento de Colón, en esta fortna: 
60 varas de tapia de piedra de 34 

de aito y bien repellada, á todo
costo.............................................. $ 787.00

Hechura de puertas arruinadas, 
composición de las deterioradas, 
formación de ana puerta grande

nación en e! Presapnesto para ei corriente 
aHo económico.— Comuniqúese.

BONIHA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

de reja, á todo costo. 330.00

Sama....................................... # 1.137-00
3."— Esa sama se entregará por partidas al 

Gobernador dei indicado departamento para 
ei pago de ios contratistas tai como se haya 
convenido, y ias obras deberá recibirias e! 
mismo á sa entera satisfacción: y 

3."— Dicho gasto se imputará á ia partida 
de Sostenimiento de presidios, estabiecida en 
oi Capítaio X  dei departamento de Gober-

ConOrmase la resolución dd Consejo departamentar 
de Intibueá-

Tegneigaipa: 13 de enero de 1897. 
Con vista de ia solicitad presentada por 

don Marcos Carias A ., en representación de 
don Rafael Pineda, reiativá á pedir qne se ie 
levante una nanita que le faé impuesta por el 
Consejo Departamentai de Intibncá; y 

Examinados ios antecedentes, resulta: qne 
ei Consejo Departamentai de Intibncá en se
sión extraordinaria de 23 de pctnbre de 1896 
resolvió qne se Hamase por úitima vez á don 
Rafael Pineda, por medio dei Alcalde de San 
Mignelito, á contestar ei cargo qne le resul
taba por haberse retirado de La Esperanza 
sin iicencia de ia Corporación, siendo Regi
dor 1. ° de la misma y debiendo encargarse 
de ia Alcaidía por ministerio de la iey.

Resulta: qne e! mismo Consejo Departa
mentai, en sesión dei 1." de noviembre dei 
aho anterior, teniendo á ia vísta la contes
tación teiegrádea dei Alcaide de San Migne- 
iito en qne informa qae eí Regidor Pineda 
no se encontraba en sn hacienda de '^Ei R o 
sario,'^ sino que se había ido á la Repnbiica 
de E i Salvador, resolvió suspender en ei ejer
cicio de sas fanciones ai expresado Regidor 
Pineda ^  ponerlo á disposición de !a autori
dad correspondiente para qne instruyese la 
sumaria por abandono de destino.

Resiilta: qne ei mismo Consejo en la sesión 
dei 15 de novietnbre, reconsideró sn anterior 
resolución y dispnso conminar a! Regidor 
Pineda por la desobediencia con una multa 
de cincuenta pesos que ingresaría en el Te
soro Manieipa!.

Considerando: que ei representante dei se 
Cor Pineda ha alegado que aqne! tenía jus
tos motivos de enfermedad para excusarse 
dei servicio mnnicipai, y qae no apeió de 
la resoineión del Consejo por no habérsele 
notiScado en la forma cw espondiente; y 

Considerando: qne* no aparece de los ante
cedentes qne se haya dado audiencia al se&or 
Pineda para qne jnstiBcase s'ns excasas, sin 
en ya formalidad esencial no puede imponerse 
ninguna pena; por tanto, el Presidente, en

aplicación ds ios artícnlos 172, 179 y  180 de 
ia Ley Mnnicipai,

AC U E RD A:

ConBrmar ia resolneión del Consejo De
partamental de Intibncá en io relativo á 
ia conminación de ia multa, pero debiendo 
oirse ai señor Pineda; y  sólo se hará efecti
va dicha malta en el caso de qne no com
pruebe iegalmente las cansas qne haya teni
do para retirarse del servicio mnnicipai y 
no hacerse cargo nuevamente de sn empleo 
cuando fué requerido para ello.— Comnní- 
qnese.

B O N I H A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Confírmase una resolución del Consejo departamen— 
tai de Cortés.

Tégneigaipa: 14tde enero dé 1897- 
Visto por apelación ei incidente promovido 

ante ei Consejo Departamental de Cortés por 
ios señores Doroteo Viilanneva, Tomás G ó
mez y Adolfo Fnnes, pidiendo se deciaraso 
^ n  ningóa valor ia resoineión emitida ei 17 
de agosto de 1896 conSrmatoña dei fallo 
dictado por ia Municipalidad de San Pedro 
amparando en la posesión de un terreno eji- 
dal á don Santiago Barnes.

Resulta: que ei faiio expresado se notiScó 
á las partes en ia misma fecha en que se 
dictó, DO conformándose ios apelantes, quie
nes en 20 del misme mes pidieron se revo
case por contrario imperio, siendo denegada 
su petici ón ei 5 de octubre dei año anterior 
ynotiScadaen ia misma fecha, devolviéndo
se ios antecedentes á ia Municipalidad de 
San Pedro.

Eesníta: que ei 7 de octubre dei año indi
cado los apelantes ocurrieron a! mismo Con
sejo Departamentai solicitando que se decla
rase sin ningún valoría primera resoineión, 
cuando el Consejo se integrase con otro Pre^ 
sidente, por no ser iegai que don Inocente 
Nolasco, Administrador de Rentas dei depar
tamento de Cortés, continuase ejerciendo la 
Gobernación Política después de trascurridos 
ios tres meses en qne podía hacerlo interina
mente, por io cual todos sus actos adolecen 
de nniidad.

Resnita: qae ei Consejo, fundándose'en el 
articulo 74 del Código de Procedimientos, 
se; declaró incompetente para conocer dei in 
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26 ESTADO DE HONDURAS.

cidente expreáado, por ser extemporáneo res
pecto de! ^antopnocipa!, ya qne debió pro
moverse antes de hacer cualquier gestión en 
ei juicio; y

Considerando: que por estar Srme !a reso
lución de 17 de noviembre de 1896 y de
vueltos ios autos á ia Municipalidad de Sao 
Pedro, carecía de facultades el Consejo De
partamental de Cortés para conocer del nue
vo incidente que, por su naturaleza, debió ini
ciarse antes de que se ventilase el juicio prin
cipa!; y

Considerando: que el articulo 119 de la 
Constitución, interpretado.según su espíritu 
y  tenor literal, debe entenderse que prohibe 
la unión á la vez en una misma persona de los 
cargos poHticos, militares y  de hacienda; sien 
do ese el sentido que le dió la mayoría 
de los Diputados á la Asamblea Nacional 
Constituyente; por tanto, el Presidente, en 
aplicación del artículo 119 de la Constitu
ción Política y de los artículos 179 y 180 
de la Ley Municipal,

A C U E R D A :

ConSrmar la resolución apelada.— Comu
niqúese y con la certiScacíón respectiva de 
vuélvanse los antecedentes.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado én el Despacho de 
Cobernación,

Cesar RoMtZfa.

Nómbrase Comandante del Presidio de TrujiUo á 
don Juan Stdózano.

Tegncigalpa: 14 de enero de 1897.
Habiéndose decretado auto de prisión al 

Comandante del Presidio de Tm jillo don Je
rónimo Mendoza, por haber consentido qne 
Unos reos eondnadoe permaneciesen fuera de 
la cárcel; y atendiendo á la recomendación 
hecha por el Gobernador Político del d é ^ r -  
tamento de Colón; el Presidente 

A C U E R D A :

Nombrar á don Juaq Solózano Coman
dante del Presidio de T m jillo , con el sneldo 
de ley. en reemplazo de! seBor Mendoza qne 
está inhabilitado para ejercer ese cargo.— Co- 
mnniqnese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Admítese su renuncia a! Inspector de Policía de Cor
tés y  nómbrase el sustituto.

Tegncigalpa: 16 de enero de 1897.
En atención á las justas causas qne el Ins

pector de Policía don Santiago Hernández 
ha manifestado a! Gobernador Político de 
Cortés para renunciar dicho empleo; el Presi
dente

ACUERDA:
1. °—Admitir la dimisión del seSor Her

nández, rindiéndole las gracias por sus servi
cios; y

2. °— Nombrar en su N*eposiciÓD interina
mente y con el sneldo de ley á don Luis A. 
Triminio, Inspector de Policía del departa
mento de Cortés.— Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
RowtJZn.

E róg a se la  cantidad d e $ 1 3 1 .2 2 .

Tegncigalpa: 16 de enero de 1897.
.E l Presidente

A C U E R D A :

Qne de la partida "Suscripción para libros 
y periódicos^^ establecida en el Capítulo I, 
departamento de Ralaoiones Exteriores, en el 
Presupuesto vigente^ se tome la cantidad de 
$ 131.22 que deberían pagarse por el giro á 
favor del Banco de Honduras hecho por el 
Director de "E l Occidental^' de Santa Ana, 
como importe a! segundo semestre del aSo 
próximo pasado, de la suscripción del Go
bierno por 25 ejemplares de dicho periódico. 
— Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Admítese renuncia.

Tegncigalpa: 14 de enero de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :
1. "— Admitir la renuncia presentada por 

don Domingo A . Sánchez del cargo de Ins
pector de Policía del departamento de Cho- 
Inteca, rindiéndole las gracias por sns ser
vicios; V

2. "— Nombrar para ese cargo con el sueldo- 
de ley á don Juan F. NnBez.— Cnmnníqnese.

B O N ÍL L A .
El^Secretaño de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César

Nómbrase escribiente de ia Redacción oScial á d<m 
Adolfo Miralda.

TegucigalpA: 16 de enero de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :

Nombrar á don Adolfo Miralda escribien
te de la Redacción OScial con el sneldo ae- 
Calado en el Presnpnesto General de Gastos. 
— Comnníqnese.

B O N IL L A .
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César RoMiZJa.

Erógase la cantidad de seis mil pesos para la coas, 
tmcción de nn maro en la Penitenciaba de esta 
capital.

Tegncigalpa: 18 de ,enero de 1897.
Coa el da de dar al Presidio de esta ca

pital la mayor segaridad, para evitar la faga 
de los reos y  lograr qne éstos pnedan ocupar
se en diversos trabajos, lo que no se hace aétual- 
mente por la estrechez del local; por tanto, 
el Presidente

A C U E R D A :
1."— Disponer la constmcción de na mn- 

ro de mampostería que comprenda en lo po

sible todo el terreno perteneciente á la Nación 
y  que está contiguo á la Penitenciaría, de 
manera qne. ésta quede adentro y pueda uti
lizarse para dependencias del mismo estable
cimiento las demás secciones del mismo te
rreno, qne ahora no se ocupan.

2. *°— Podrá emplearse en la obra expresada 
hasta la cantidad de seis mil pesos, que se 
tomarán de la partida V I, Capitulo X , de
partamento de Gobernación, en el Presupues
to de Gastos vigente; y

3 . ° — Se encarga al Gobernador Político 
é Inspector de Obras Públicas de este depar
tamento la ejecución del trabajo indicado, 
pudiendo él poner los empleados oSciales y 
operarios qne prea convenientes.— Las plani
llas semanales serán cubiertas por la Direc
ción General de Rentas, y  deberán legali
zarse con el V. ° B. ° del Gobernador Polí
tico y Dese del Ministro de Gobernación.— 
Comuniqúese.

B O N IL L A .
-El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César RoMiJJn.

Dispénsase ia puMicación de edictos matrimoniales 
á Atanasio Valle.

Teguciga^a: 18 de enero de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á Atanasio Valle y María de! 

Carmen Silva, vecinos el primero de esta ca
pital y  la segunda de Sabanagrande, en este 
departamento, la pnblicación de edictos pa
ra ^ue puedan contraer matrimonio civil, 
previo pago de la suma de cinco pesos en la 
Dirección General de Rentas.— Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César RoMíJJa.

FOMENTO
PROPUESTA

El infrasinrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley, hace constar: que con fecha 14 del 
mes corriente, los se&ores Roberto M. Fryer 
y  J. P . V. Ritter presentaron á esta Secre
taria la propne^a que dice:

"Supremo Poder Ejecutivo:
Los suscritos, coino representantes legale 

de la American Rondaras Company," res-/ 
petaosamente informamos, de que estamo 
preparados para eniarar en negociaciones co 
sn Gobierno, bajo condiciones sólidas, com 
signen:

Habiendo obtenido promesas de snúcien 
capital, para comepzar la constmcción de n 
ferrocarril, conforme á los planos de Rober 
M. Fryer, adquiridos por él por nn acto e y  
pecial del Congreso en esta República, dur 
te sns semones del año de 1896, cayo ferroea 
rril se propone extender de Puerto Cortés 
la bahía de T m jillo , en la costa Norte d 
Honduras, bajo la condición de que el Gobier 
node Hondnras conceda á la mención 
*^American Honduras Company."
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REPUBLICA MAYOR DE CENTRO-AMERICA

A TOE pedimos !o signiente:
1. " Privilegio exclusivo, concediendo á la 

''Com paSia Americana HondureSa,"el dere
cho de construir j  equipar el ferrocarril como 
'descrito seguidamente, coa todos ios anexos 
T ramales, desde Puerto Cortés á la bahía de 
Trnjillo, coa la opción de extender la iicea 
-desde estos pantos á ¡as fronteras de Guate 
mala y Nicaragua, con la posibilidad de ex
tender ramales al través de Olancho y otros 
depártame n tos.

2. " La mencionada -'CompaHia Americana 
HondureSa," recibirá el privilegio de impor
tar, libre de todo derecho Sscal, municipal ó 
-especial, toda maquinaria para ferroc rriles, 
-anaratos, materia!,,material rodante. Berros 
y  provisiones necesarias para la construcción 
y equipo de dicho camino y  sns anexos ó ra
males, también como toda la maquinaria, ma
teria) rodante, rieles, materiales, etc., que 
fuesen necesarios de tiempo en tiempo, para 
su mantenimiento y completación.

3. *̂ Se concede privilegio á la '^CompaBia 
Americana Hondnre&a,'*de cortar y usar para 
da construcción y mantenimiento de! camino 
y sus pertenencias, todas las maderas que 
fuesen necesarias, de ios terrenos nacionales 
libre de to<̂ lo impuesto.

4. " El Gobierno concede á la ^'CompaBía 
Americana Hondureíia,^^ simplemente como 
recompensa, nueve millas cuadradas de te
rrenos nacionales, por cada milla de ferroea 
rril que construya. El Gobierno asignará 
-estos terrenos, á la *^Compaüia Americana 
nondnreBa,^^ á )o largo de su línea del cami 
no en secciones ignales alternativas, nna para 
^  Gobierno y otra para la ^*CompaBía Ameri- 
<cana HondmreBa, "cuando esto paeda ejecatar 
se prácticamente, de otra manera e! Gobierno 
asignará á la ^*CompaBía Americana Bondn 
réBa," el equivalente de dichos terrenos, en 
^iro logar y de igual valor.

5. °  L^ ^^CompaBia Americana HondareBa" 
A p on d rá  simplemente como recompensa, de 
ana parte proporcionada de dichos terrenos, 
tan Inego que diez millas de dicho camino 
estén completas y en operación; cuyo proceso 
de cesión de terrenos continuará con la com 
pletación de cada diez millas de camino en 
uña n otra dirección, con el privilegio de 
usar, vender ó disponer de otra manera de 
dichos terrenos y otros derechos, á la opción 
de dicha CompaBia, tan Inego como cnmpla 
con la parte de sn contrato.

6. ° La **CompaBía Americana HondnreBa" 
aerá, en adquiriendo dichos terrenos, propie
taria en absoluto de todas las maderas, etc., 
<[ae se encuentren, y podrá exportar libre de 
todo derecho, todos los productos proceden
tes de estos terrenos

7 . *̂ El ferrocarril construido bajo esta con 
cesión con sus anexos, ramales y extensiones, 
estará exento de todo derecho Bscal, muni
cipal ó especial.

8. " E) privilegio exclnsivo se concede con 
!a presente, á la "CompaBia Americana Hon
dnreBa," de eoñstmir, equipar y  mantener di 
cho ferrocarril, sin oposición, por cuarenta 
^ o s ,  dnranteenyo tiempo el Gobierno no 
permitirá la constmecíón de ana otra línea- ¡ 
en  la costa del Norte, paralela á ésta.

9.° El Gobierno concede á la ^'CompaBia 
Americana SondureBa," el privilegio de 
construir muebles en Trnjilln y otros lagares 
de !a costa Norte de Honduras, ó en las la
gunas adyacentes, para los usos de dicha 
compás ía en el manejo de pasajeros y carga.

ló. E! Gobierno concede á la "CompaBia 
Americana HondureBa," libre de todo gas
to, cargos ó compensación, el espacio suS- 
ciente para construir el camino á lo largo de 
'.a cesta y fracciones de ella, por medio de los 
terrenos nacionales, y  donde hubiese que cru
zar terrenos privados, el Gobierno recomen
dará el mismo procedimiento legal, que apli
caría en su lugar, si el ferrocarril pertenecie
se al Gobierno.

11. La "ComoaBía Americana Hoadure- 
Sa" tendrá el privilegio de establecer su ta 
rifa de precios sobre carga y pasajeros, sujeta 
á cambios según su discreción.

12. El Gobierno concede á ja "CompaBia 
Americana HondureBa," el derecho de im
portar labor extranjera para la construcción 
del camino, y colonos para los terrenos, qne 
la mencionada compasia poseerá en virtud 
de esta concesión; ambos, operarios y colo
nos, estarán exentos del servicio militar y car
gos concejiles, y serán también exentos de 
contribaciones personales.

13. La "CompaBia Americana Hondnre- 
Ba," tendrá el derecho, bajo esta concesión, de 
importar libre de derechos Bscaiss, municipa
les ó especiales, todos los Betros, implemen 
tos y  materiales necesarios, para la cnltiva- 
ción y colonización de los terrenos concedi
dos por el Gobierno á la dicha CompafHa. 
M fertoearril, estaciones, bodegas y mnelles, 
y  toda otra cosa perteneciente á la Compa- 
Bia, en virtmd de esta concesión, serán ente
ramente exentos de toda clase de con
tribución ó impaestos.

14. La "CompaBia Americana Hondnre- 
Ba" estará obligada á transportar, libre de car
gos en sus trenes ordinarios, las malas y los 
empleados aatorízados qne estén encargados 
de éllas.

15. El Gobierno tendrá también el dere
cho de transporte sobre el ferrocarril de di
cha CompaBia, en los trenes regalares n  or
dinarios, de las tropas del Gobierno por la 
mitad del precio de tarifa, y en cirennstan 
cias extraordinarias, la dicha CompaBia es
tará obligada á pr< -veer ios trenes especiales ne
cesarios para condneir dichas tropas, tenien
do que pagar el Gobierno nn vmntieinco por 
ciento adicional, al precio arriba estipnlado.

16. La ompaSía Americana HondareBa^^ 
estará obligada á comenzar el trabajo pre
liminar, en sn ferrocarril propuesto, dentro 
de seis meses después de la fecha de la con
cesión, y comenzar la verdadera constme- 
ción dentro de un aBo, y completar la linea 
principal entre Pnerto Cortés y Trujilto, 
dentro de dos y medio aBos; teniendo la 
CompaBia el derecho de extensión de tres 
aBos, despnés de este tiempo, para la com
pletación y extensión entre Pnerto Cortés 
hacia la frontera de Guatemala, y de Truji 
lio hacia la frontera de Nicaragna.

17. En caso de faltar y no cumplir con lo 
primeramente estipulado, expresado en el ar

tículo anterior, la "CompaBia Americana 
HondureBa" perderá todo derecho á esta con
cesión.

18. La ^'CompaBia Americana Hondare
Ba," tendrá el derecho de construir con su lí
nea ó á lo largo de ella, líneas telegráficas y 
telefónicas para su propio uso. También de 
poner la luz eléctrica, de ediSear edideios 
para faerza motriz, con el permiso de impor
tar libre de derechos, todo el materia! nece
sario para uno ó todos estos propósitos.

19. E l ferrocarril y  todos sus ramales y per- 
teneucias, establecido bajo esta concesión, se 
pondrá después de noventa y nueve aBos, su
jeto á la compra por el Gobierno, á un pre
cio que se djará por arbitración ó por opción 
de! Gobierno; los privilegios aquí creados po
drán extenderse.

20. Cuando se comiencen formalmente los 
trabajos de esta CompaBia, el Gobierno no 
venderá, dará ó cederá ningún terreno na
cional en la Costa del Norte de Honduras, 
en el radio de treinta millas de dicha costa 
hacia el interior, hasta que la "CompaBia 
Americana HondareBa" haya escogido su par
te de ella, de acuerdo con los términos de 
esta concesión; y después el Gobierno no 
venderá ó de otra manera dispondrá de ain- 
gnaa parte de dichos terrenos en competen
cia con la CompaBia. En nna palabra, el 
Gobierno pondrá sns terrenos al precio que 
la Compañía pueda disponer de los suyos. 
Con el propósito de mantener estos precios, 
vanas escalas se establecerán de tiempo en- 
tiempo, entre el Gobierno y la Compañía.

31. Si por cansas inevitables, el ferrocarril 
no se constmyesede Puerto Cortés á T ru jillo ,. 
dentro de dos y medio aBos, la * ̂ CompaBia 
Americana HondureBa," no perderá la parte 
de ferrocarril qne haya constmido durante 
ese tiempo, ni ninguno de los terrenos qne 
M aparten por el Gobierno para el benedeio 
de dicha CompaBia, en proporción á nueve 
millas enadradas por cada milla de camino 
constmido y  en operación actual. Tampoco 
perderá ninguno de ^  diques, muelles ó  
bodegas construidas de buena fe, con el pro
pósito de ayndar al Gobierno, y beneSciarse 
am bos mutuamente.

23. La "CompaBia Americana HondareBa" 
será permitida, de establecer nn negocio 
expreso de transportes, de tsrasmitir dinero, 
y de establecer en conexión con esto, tales 
facilidades bancarias qne fuesen necesarias 
y convenientes, y qne no sean incompatibles 
con las leyes de! país, concediendo estos 
privilegios solamente por nn acto especiad- 
de i Congreso.'

23. La " ( !ompaBía Americana HondareBa" 
tendrá el derecho de éstableqcr, en conexión 
con sn ferrocarril, embarcaciones movidas 
por nna fuerza motñz, en todos ios ríos na
vegables qne desembarquen en el mar de la 
Costa del Norte de Honduras, y todos los 
otros ríos navegabies tribntarios.

24. La ̂ ^CompaBia Americana HondareBa" 
tendrá ó se le cederá el privilegio de etni- 
tir bonos, incluyendo sn su hipoteca todos 
los terrenos y otras propiedades adquiridas 
del Gobierno, y de otro origen, por cayos 
bonos é hipoteca el Gobierno no será respon-
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sabie 6D ninguna manera, quedando !a dicha 
CompaBia obligada á presentar una copia 
de dicho bono é hipoteca, autenticada por el 
I^nistro ó Consol residente en ei país, y en 
debida forma, en donde tales bonos é hipoteca 
hayan sido creados.

25 El Gobierno concede á la CompaSía el 
derecho exclncivo (para fuerza motriz y pro
pósitos de alumbrado) del uso de todos los 
TÍOS del país, adyacentes á  su ferrocarril ó ra
males, y en tanto que la construcción de 
diques no interhera con la navegación de em
barcaciones, y en cnant*  ̂ á qne el agua no 
eea perjudicada, para propósitos de riego.

Supremo Poder Ejecutivo.
Tegucigalpa: 14 de enero de 1897.

ROBT. M . FU YER,
de !& Am encM  CompaDy.

J . P. V . R tT IE R ,
Sevetatrio interino."

La que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 18 de enero de 1897.
Curios Curóle.

El suscrito. Administrador de Rentas de 
este departamento.

Hace saber: qne el dia veinte y seis de fe
brero próximo entrante á las 3 p. m., se re
matará en asta pública, en esta Administra 
eión el terreno nominado ^'Guamiles de los 
Hicaqnes,'^ sito en jurisdicción de Esquías, 
compuesta de tres mil doscientas veinte y 
nueve manzanas y una fracción de doscientas 
cincuenta varas cuadradas; de las cuales la 
mitad es propia para agricutnra y la otra 
mitad para la cría de ganado, valoradas en 
nn peso las primeras y  en cincuenta centavos 
las segundas, cayo terreno ha sido dennneia- 
do y medido á solicitud del Dr. don Diego 
Robles. SoUsitanse postores.

Comayagua: 12 de enero de 1897.
EyRIQCE CSÁYEZ.

REMATE
El infrASerito, Secretario de! Juzgado de Letras 

de to Civi!,
Hace saber: que en la audiencia del doce de febre

ro próximo entrante á tas tres de la tarde, se remata
rá a solicitud del Licenciado don Emilio Mazier, ceme 
apoderado general de los señores Agarcia y Soto en 
liquidación, los bienes siguientes, pertenecientes á don 
Cioecio Andino: una casa sita en Sabanagrande, cons
truida de adobes en solar de veinticuatro varas de 
frente y treinta de fondo: dicha e^ a  es del largo del 
frente de! solar y de doce y mérlia varas de ancho; 
está cubierta de tt¡ja, eotadritlada y repellada; tiene 

. nn corredor de bahareque de cuatro varas de ancho 
por diez y ocho de largo: al Oeste de este corredor 
hay una pieza de casa de bahareque cubierta de teja 
de seis varas de largo por cuatro de ancho; y al Nor
te. está una galera sostenida en horcones y en el ta
pial del solar, mide siete varas de iargo por cinco de 

> ancho; al extremo Este hay una cocina montada en 
el tapial del solar y en horcones, de ocho varas de 
largo por cuatro de ancho. Estos inmuebles tienen 
porHmiMS:al Norte, casa de Laureano Avila; al 
Sur easst de Gregorio Avila, mediando calle; al Este, 
casa de Máximo Núñez; y a! Oeste, solar de la señora 
Mariana García; han sido valorados en '̂ o.̂  mil cua 
trocientes pesos. La hacienda llamaia Jupuara. la 
emal se compone Je una casa construida sobre pare 
des de estacón y cubierta de teja, mide doce varas de 
largo por ocho de ancho, con dos corredores de diez 
y  seis varas de largo pór cuatro de ancho, teniendo, 
en uno de sus extremos una cotñna de ocho por cua 
tro varas, de bahareque y cubierta de teja, inmuebles 
que han sido valorados én cuatrocientos ochenta pe
sos; mil cieott' veinte varas de cerca de piedra, que 
á  razón de cuatro reales varas, valen quinientos se 
seata pesos; trescientas varas de zanjo Je buena 
ooBStrucción CM¡ muy poco deterioro á dos reales, 
aetentimoco pesos; un trapiche nuevo de madera y 
rin horno de cocer panela con sus correspondient¿

accesorios, valorado en ochenta y ocho pesos; media 
suerte de caña sin acabarse de desarrollar, ciento 
treinta pesos; ocho caballerías de terreno propio para 
la agricultura, con muy buen dego, á ciento cin 
cuenta pesos cada una, mil doscientos pesos; diez y 
seis caballerías de terreno propio para la agricultura 
y buen sitio, con un gran rio y  otras vertientes, a 
cien pesos cada una, mil seiscientos pesos; cuarenti- 
séis caballerías de terreno en el valle de Guacoca; 
hacia al Este, Norte y  Sur, hasta el aíto de los Frai
les, á ochenta pesos cada una. tres mil seiscientos 
ochenta pesos; diez y  nueve vacas paridas, de meses, 
contando con una de inferior calidad, ésta por diez 
y ocho peses y  las otras por veinticinco cada una, 
cuatrf<cientos setenta y  ocho pesos; trece vacas horras, 
de buena calidad, á'vemtidós pesos cada una, doscien
tos ochenta y  seis pesos; cuatro vaquillas de cuatro 
años, sesenta y cuatro pesos; dos vaquillasde tres añqs 
á catorce pesos cada una, veintiocho pesos; dos vaqui 
Has de dos años á ocho pesos cada una. diez y  seis 
pesos; una ternera de año, cuatro pesos; dos toros 
padrones de seis años á veinte pesos, cuarenta pesos; 
tres toretes de cuatro años á quince peses, cuarenta y 
cinco pesos: cuatro toretes de tres años á doce pesos, 
cuarenta y ocho pesos; cuatro toretes sobre dos años 
á siete pesos cada uno, veintiocho pesos; cuatro bue
yes mansos y  nuevos á treinta pesos cada uno, ciento 
veinte pesos; cuatro novillos de cuatro años á veinti
dós pesos, ochenta y  ocho pesos; do" yeguas paridas, 
una de potro y otra de potranca ésta de más edad 
que la primera, á cuarenticioco pesos cada una, no
venta pesos; dos yeguas a! parecer preñadas, de edad 
media á cuarenta pesos cada una, ochenta pesos; dos 
potrancas sobre cuatro años á treinta pesos cada una, 
sesenta pesos; dos potrancas sobre tres años á veinti- 
cnatro peses cada una, cuar.^nta y  ocho pesos; 
dos potros sin castrar sobre seis años, uno de 
andar natural y  de bueña calidad, por cbarenta pesos, 
y  el otro por treinta y cinco pesos, setenta y  cieco 
pesos: y  na bnrro como de cinco años de edad des- 
tioadoá servir de padrón, cincuenta pesos: todos estos

Removientes están marcados con este

La referid:t hacienda se encueotra en el valle d" 
Comayagua, ea jurisdicción del pueblo de Laman!, y 
limitaj al Norte, terreno de la hacienda de "L a Ca
galera;" al Sur, terrenode "L a  Trinidad" y "San 
Paulino." al Este, el sitio de "E ! Pedrero;" y al Oes 
te, el "Monte Grande;" asciende el v.dor toúd de los 
inmuebles descritos, á la suma de once znil setecien
tos ochenta y  un pesos.

Lo que se pone eq conocimiento del público en 
demanda de licitadores.

Tegucigalpa: 16 de enero de 1897.
- P. GÓMEZ, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil,

Hace constar: que ea e! libro de registros de del 
nuncios de m¡n¡;s nuevas que este Juztrado lleva en 
el corriente año, se encuentra el qué literalmente di
ce:—El infrascrito. Juez óeLetras délo Civil,—Hace 
constar, que en las diligencias relativas al denuncio 
de la mina "L a Concepción "  se encuentra e! escrito, 
razón y  auto qne dicen:—Denuncio de una miua 
nueva.—Señor Juez de Letras de lo Civil.—Miguel 
Medina por si y  en nombre de Santos Medina, ma- 
yores de edad, de o6 ios labradores, y vecinos de 
Santa Lucía, ante Cd. vengo en legal forma á denun
ciar una mina nueva que produr:e plata, según la 
muestra que acompaño, cuya mina astá en jurisdíc 
ción del mineral de Santa Lucía. y*á  la qne le 
damos por nombre La Concepción:' cicha vetaco- 
rre de Oriente á Poniente, y su recuesto a! Sur; sus 
lindero: son: por el Oriente, descombro de las La<ru- 
netas; al Poní nte, la sabana del Caballo; al Norte, 
camino rea! que conduce al Valle de Angeles: y aí 
Sur. lama de La Ventura. — Deseando explotar dicha 
mina con arreglo á ¡as prescripciones legái s.—  ̂
tJd. señor Juez, pido que tenien.do por-admitido mi 
denuncio y dándole ¡a sustenciación prevenida por 
la ley, se sirva mandar rastrar y publicar mi .pedi
mento. con lo que recibiré justicia, zít o ete.-Teguci- 
ralpa, 13 de enero de 1897.—Miguel Medina.— 
sentado á la misma fecha á la un:* <!e la tarde.— 
Gómez.—-fuzgado de Letras de lo Civil.—Teguci
galpa, quice de enero de m i ochocientos noventa y 
siete.— tdmiteseeídentmeioqus antecede, regístre 
se y puhlíquese por tres veces en el periódico "t.a 
Gaceht," de diez en diez días.—^Nuifiquese.—Va!:.a- 
d-ires.— P. Gómez, Sriol.-Registnuiaen Tegeci,;al 
pa á diez y ocho de eoer<< de mil ochocientosnovent- 
y siete — Sgüo).—Le.;ndro Va'ladtres,—Félix Sal
gado, Srio. 1.

^  que se pone en coDociiniecto de los dueños de 
minas coíinthmtes para que dent o <tei término le^al 
comp ¡rezcan á hacer uso de sus derechos. ^

Tegucigalpa: IS de enero de 1897.
FÉt.rx Sai-capo. Srio.

El infrascrito. Secretario de! Juzgado de Letras dé
lo Civil del departamento.

Hace constar: que eu el libro de registros de denun
cios de minas nuevas que este Juzgado lleva en el 
corriente año, se encuentra el que dice:—"E l infras
crito, Juez de Letras de lo Civil del departamento 
hace constar: que en las diligencias relativas a! de
nuncio de la mina llatnada "Concepción," se encuen
tran el escrito. razón y auto que dicen:-" Denuncio de 
una mina nueva.—Señor Juez de Letras de lo Civil 
—Emilio ^lazier, mayor de edad. Abogado y de este 
vecindario, ante Cd. respetuosamente, e.xpoñgo': que 
en el lugar Harneo la JUóntuüy: da* Marrcuero. juris
dicción del Valie de Angeles, he descubierto una veta  ̂
ó creadero mineral que produce plata, según la mues
tra que acompaño, teniendo su recuesto al Oriente, y  
con los limites que siguen: al Norte, la mina de "La 
Virgen," que perteneció á don Esteban Mendoza; al 
Este, la zona de Fastoria, de don Santos Soto; al 
Sur, el Cerro del Mogote; al Oeste, un taladro llama
do "Los Corrales." en pertenencias do la mina de 
Animas; y  deseando trabajar dieba veta ó criadero, á 
la cua! doy el nombre de "Concepción.'—A Ud. pi
do se sirva admitir el presente oenuncio, y tramitarlo 
confórme á la ley hasta extenderme el titulo de prô  
piedad respectiva.—Tegucigalpa, trece de enero de 
mil ochocientos noventa y  siete.— Emilio Mazier.— 
Presentado en su fecha á las dos y  veinticinco mi
nutos p. m .— Gómez, Srio".—"Juzgado de Letras- 
de lo Civil.—Tegucigalpa. trece de enere de mii 
ochocientos noventa y  siete. — Admitirse ei denuncio 
que antecede, regístrese y públiquese por tres veces 
ea e! periódico "L a  Gaceta," de diez en diez dias.— 
NotíSquese.—Valladares.— P. Gómez, Srio.— Re- 
gistrada en Tegucigalpa. á ios diez y  siete días del 
mes de enero de mil ochocientos noventa y siete-— 
Leandro Valladares- —P. Gómez. Srio."

Tegucigalpa: 18 de enero de 1897.
FÉHX SALGAPO, Srio.

El infrascrito. Secretario de! .Juzgado de Letras dé
lo Civil del departamento.

Hace constar: que en el libro de res istros de de
nuncios de minas nuevas que este Juzgado ¡leva en 
el corriente año, se encuentra el que dice:—E! inf as- 
crito. Juez de Letras de lo Civi! del departamento, 
hace constar: que en las diligencias relativas al de - 
nuncio de la mina "L a Protectora." se encuentra el 
escrito, razón y auto que dicen.— "Denuncio de una 
mina nueva —Señor Juez de Letras de !o Civil.—  
Emilio Mazier. mayor de edad. Abogado y de estê  
vecindario, ante U3. respetuosamente expongo: que 
en el lugar llamado la Montaña de! Marranero, m- 
risdicción de! Valle de Angeles, he descubierto una 
veta ó criadero mineral que produce plata según la 
muestra que acompaño* teniendo su recuesto al 
Oriente, y los límites que siguen: al Norte, con ras
trojos de Manuel Barrientos; a] Este, con pertenen
cias de la mina de "  Animas," a! Sttr, con la crudeza 
de la Montaña; y al Oeste, con el volcán JeLMarra- 
nero; y deseando trabajar dicha veta ó  criadero, á la 
e<^ doy el nombre de "La Pro eetora ."— A Ud. 
pido se sirva admitir el presente denuncio v trami
tarlo conforme á la ley, hasta extenderme el título 
de pro]üedad respectiva.—Tegucigalpa, 18 de enero 
de 1897.— Emilio Mazier.— Presentatfo eu su fecha á 
lasd^sy veinteycinco minutos--P. Gómez.-Srio Juz
gado de Letras de lo Civil.—Tegucigalpa,xrecede
enero de mü ochomentos noventa y  siete. — Admítese 
el denuncio que antecede, regístrese y rubliquese por 
tres veces en el periódico " !:a  Gaceta," de diez en 
d M  días —Notifíquese.— Valladares-— P. Gómez, 
Srio.— Registrada en Tegucigalpa á los diez v seis 
días de! mes de enero de mil ochocientos noventa y  
siete.—Valladares.—P. Gómez, Srio."

Es conforme
Tegucigalpa: 1$ de enero de 1897.

M n x  Sat-OADO Srio.

H) suscrito. .Administrador de Re ttas do 
este departamento, pone ea conocí¡ni-nto def 
pubüco: que ei dia 1.^ de marzo próxiuto, á 
ias 2 p. m,, se rematará en estaOácin:* et te
rreno nacional denominado "La Laguna, 
ntedido á solicitad de don One-iforo Trejo, 
cuyo terreno pertenece á e.sta juri$:jicción. 
Es adaptado en parte pequeBa para la :t'zri- 
cultura y pasLtje degjtúado, y consta ;¡"57 
tnanzanas y 564 y cinco oct:tvos m:*nzanas, y 
siendo el precio en qne se ha va!ora.lo: ocho- 
á razón de un peso cada una. v el resto á cin
cuenta centavos.

Su vaior total es de 32 pesos,79 c--nt;tvos;so 
soticiharán post res.

! Tegucigalpa: 1.8 de enero de 1897.
JESÜS CtsyEROS.

Tipegraña Nacional.—Ttrctta Avenida—E. n"
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